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Bogotá, Abril 18 de 2.013 

SEÑOR CÓNSUL: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una consistente en |... 

la DECLARACIÓN que bajo JURAMENTO, ante Usted rindo: JORGE ALBERTO 

FERNÁNDEZ BERNAL, colombiano, casado, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

legalmente capaz conforme a derecho en mi calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía GLOBE AIR CARGO LIMITADA, conforme al habilitante que 

acompaño, en pleno ejercicio de mis facultades mentales y con conocimiento de mi 

- Obligación de declarar la verdad con claridad y exactitud, bajo prevención de las 

penas del perjurio DECLARO BAJO JURAMENTO que: 

1. GLOBE AIR CARGO LIMITADA tiene como socio a JORGE FERNANDEZ 

BERNAL Y GLOBE AIR CARGO INC. desde el año Marzo 11 de 1995 hasta la 

presente fecha, hecho que no ha sido cambiado. 

2. GLOBE AIR CARGO LIMITADA, está legalmente constituida en Colombia, 

desde Marzo 11 de 1995 y hasta la presente fecha no ha variado su 

situación legal y se encuentra ACTIVA. 

3. El representante de la compañía en el Ecuador es el señor JORGE IVAN _ 

PONCE PÉREZ, quien es ecuatoriano, mayor de edad, conforme consta en el 

poder concedido el 20 de junio del 2011, el mismo que sigue vigente. 

Usted, Señor Cónsul, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente acto.- 
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